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Resolución de la Gerencia de la Universidad de Zaragoza referida al punto 2.2 del Calendario 

Laboral del P.A.S. para el año 2017. 

Localidad de Teruel. 

 

El 1 de diciembre de 2016, previa negociación en la Mesa Sectorial del P.A.S. se aprobó el Calendario 

Laboral del Personal de Administración y Servicios de esta Universidad para el año 2017, en cuyo punto 

2.2., días festivos que afectan a una localidad, establecía, en el apartado de fiestas de carácter local 

fijadas por la Universidad para la localidad de Teruel, que podría disfrutarse de un día de permiso en el 

período comprendido entre el 19 de abril y el 18 de mayo. 

Por su parte, por Acuerdo de 3 de junio de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Zaragoza, se aprobó el Calendario Académico para el Curso 2016-2017, que determina en su apartado 

segundo, 1. h), otros días no lectivos, que el día 17 de febrero de 2017 tendrá el carácter de no lectivo 

en la localidad de Teruel. 

El sindicato UGT ha solicitado a Gerencia que, dado que el día 17 de febrero es no lectivo y coincide con 

la celebración de las Bodas de Isabel Segura, el período establecido en el apartado 2.2. incluya la 

posibilidad de disfrutar del día 17 de febrero en la localidad de Teruel. 

Por todo lo anterior, se autoriza la modificación del Calendario Laboral para 2017, en su apartado 2.2., 

con el siguiente detalle: 

 Donde dice: “2.2. DÍAS FESTIVOS QUE AFECTAN A UNA LOCALIDAD Fiestas de carácter local 

fijadas por la Universidad.  Teruel.  Un día, a disfrutar entre el 19 de abril y el 18 de mayo” 

 Debe decir: “2.2. DÍAS FESTIVOS QUE AFECTAN A UNA LOCALIDAD Fiestas de carácter local 

fijadas por la Universidad.  Teruel.  Un día, a disfrutar el 17 de febrero o entre el 19 de abril y 

el 18 de mayo” 

 

El Gerente 

Alberto Gil Costa 

[Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable  

según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015] 

 
 
 
 
  


